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Para los efectos legales a que haya lugar se glosa la fotografía de la valla instalada en 

el bien objeto de usucapión, secretaría, proceda a incluirla en el Registro Nacional de 

Procesos de pertenencia, conforme lo ordenado en el numeral. 7º del art. 375 del C.G.P. 

Igualmente, de conformidad a lo previsto en el art. 10º del Decreto 806 del año 2020, 

inclúyase el emplazamiento de las demás personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien objeto de la pertenencia en dicho registro. 

 

Por otro lado, tiene en cuenta al renuncia de poder presentada por el abogado Hugo 

Fernando Delgado González. 

 

Se requiere a la parte actora para que designe un nuevo apoderado y adelante los actos 

de notificación que permitan avanzar con el curso del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 069 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


